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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
Informe: EASBA-UAI-INF N° 003/2021, correspondiente al Informe del Auditor Interno 

(Opinión) sobre el “Examen de Confiabilidad de los Registros y Estados 
Financieros de la Empresa Azucarera San Buenaventura - EASBA al 31 de 
diciembre de 2020”, efectuado en cumplimiento a los artículos 15° y 27° inciso e) 
de la Ley 1178 y al Programa Operativo Anual de Auditoría Interna para la Gestión 
2021. 

 
Objetivos: Emitir una opinión independiente sobre la confiabilidad de los registros y estados 

financieros de la EASBA al 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con Normas 
Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada. 

 
Objeto: Comprendió la revisión de los registros y estados financieros de la EASBA 

correspondientes al periodo finalizado al 31 de diciembre de 2020, siendo éstos: 
Balance General, Estado de Recursos y Gastos Corrientes, Estado de Flujo de 
Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Ejecución 
Presupuestaria de Recursos, Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, 
Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento, así como las Notas a los Estados 
Financieros y la información financiera complementaria. 

 
Resultados: En nuestra opinión, excepto lo señalado en párrafo 3, los Registros y Estados 

Financieros comparativos antes mencionados, presentan información confiable en 
todo aspecto significativo, sobre la situación patrimonial y financiera de la Empresa 
Azucarera San Buenaventura al 31 de diciembre de 2020, así como el resultado de 
sus operaciones, Flujo de efectivo, Evolución del  Patrimonio Neto y la Ejecución 
Presupuestaria de Recursos y Gastos y la Cuenta Ahorro – Inversión y 
Financiamiento por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020, de acuerdo 
con las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada y Normas Básicas 
del Sistema de Presupuesto. 
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